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srsrEMA NAcToNAL DE FoRMAc¡óru v cAPActrAc¡Óru UBoRAL

CoNTRATO N" 0212026

En la ciudad de Asunción, capital de la República del Paraguay' a los I 6 ¿itt del mes de c-tta rí del año

2026, entre el STSTEMA NACTONAL DE FORMACIóru V CAPACITAC¡ó[{ LASORAL (SINAFOCAL}, institución

dependiente del Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social (MTESS), con RUC N" 80110553-6,

domiciliado en la calle lturbe N' 175 esq. Eligio Ayala de la ciudad de Asunción, República del Paraguay,

representado en este acto por su Ministra la ABG. MONICA RECALDE DE GIACOMI, con Cédula de ldentidad

N' 2.548.289, y el ECON. ALFREDO MONGELOS, con Cédula de ldentidad N" 3.490.271, en su carácter de

Secretario Técnico, denominados en adelante l.A CONTRATANTE, por una parte, y, por la otra, la empresa

LOG¡CAL¡S PARAGUAY S.A. con RUC N' §02267+7, domiciliado en la Avda. Sta. Teresa e/ Avda. Aviadores del

Chaco y Herminio Maldonado de la ciudad de Asunción, República del Paraguay, representado en este acto por

elSR. pABLO JOSE ANTONIO GREENWOOD HERKEN, con Cédula de ldentidad N" 639.486, y; elSR. AUGUSTO

MANUEL GARCIA VILLALBA con Cédula de ldentidad N" 2.879.464, denominado en adelante EL PROVEEDOR,

denominados en conjunto LAS PARTES, e, individualmente, PARTE, acuerdan celebrar el presente Contrato de

conformidad a la adjudicación realizada por LA CONTRATANTE a través de la Resolución MTESS N" 24312026

de fecha 20 de marzo de 2026, en el marco de la LICITACIÓN DE MENOR CUANTIA NACIONAL N" 01.12026

"sopoRTE y ExrENslóN DE GARANTIA Eeutpos clsco" PLURIANUAL - lD N' 477.81L; que se regirá por las

siguientes cláusulas y condiciones: -------------

CTAUSULA PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO.

1.L E¡ presente contrato tiene por objeto establecer las obligaciones que asumen LAS PARTES, en relación a la

adjudicación de la convocatoria:
1.2 El objeto de este contrato tiene por objeto realizar los mantenimientos preventivos y correctivos a los

equipos de telefonía lP y conexión inalámbrica que se disponen en la institución pertenecientes a la marca

CISCO, que son indispensables a la hora de la comunicación dentro de la institución y la interconectividad de

los equipos conectados de manera inalámbrica, de conformidad a las Órdenes de Compra y/o Prestación de

Servicios emitida por la misma, debidamente autorizadas y, de acuerdo a las Especificaciones Técnicas y el

precio adjudicado.
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SR. PABLOJOSE ANTONIO GREENWOOD

APODERADO

LOGICATIS PARAGUAY S.A.

MONGELOS

TECNICO

SR. AUGUSTO EL GARCIA VILLALBA

APODERADO

LOGICALIS PARAGUAY S.A.

SINAFOCAL

Logicalis Paraguay S,A

Pátina 1 de 4

MfESS

LtctrActóN DE MENOR CUANTIA NACIONAL N" 0u2026

"sopoRTE Y EXTENS!óN DE GARANTíA eqUlpos c¡sco" PLURIANUAL -

lD N" 477.8LL

SUSCRITO CON tA EMPRESA LOGICALIS PARAGUAY S.A.

I\.

VE¡ón: lÉtrh*ttñ ll.lr. m pofitia de ,G{dacÚñ óa io.nfiiáñ y op*fffi l.bo.C m¡a*nto o¡cÚ¡ atlsnffid. Sttprwüdl6L c#ad' 6ffi,ffi,
@o*o"o
§e*t.*6(l

Iturbe Nro 17td E¡¡po Ay.la {5952'l ) ¿¡96¿8?¡8
Alr¡rc¡.rn . PsEguy

@a
m.¡¡osfocd.gsv gy trúoot¡rlocal tov Fy



(.}
Hril3fÉtro o¿

TRABAJO,EMPLEO
YSEGI'IRIDADS()CIAL ffiffi¡rt**:i3rss"#n" =F** t} Fiñit'[?;v I 

.*ttúxf 
'

lüL¡ón: Enüd6d ,éfulÉóóü d! b tüñxróó y Érrdt&iáñ bborJ qs mp{.¡¡¡! d de.!rcb dat afiLl ñffio p.r. s P$.emy máa €mpátüw y &*oibl¿

CLRUSUU SEGUNDA: DOCUMENTOS INTEGRANTES DEL CONTRATO.

2.1 Los documentos contractuales, que forman parte integral del contrato, además de los documentos

contractuales firmados por las partes, son los siguientes:

(a) Contrato y sus adendas o modificaciones;
(b) El Pliego de Bases y Condiciones y sus adendas o modificaciones;
(c) Los datos cargados en el SICP;

(d) La oferta del proveedor;
(e) La resolución de adjudicación del contrato emitida por la contratante y su respectiva notificación.

2.2.Los documentos que forman parte del contrato deberán considerarse mutuamente explicativos; en caso

de contradicción o discrepancia entre los mismos, la prioridad se dará en el orden enunciado anteriormente,

siempre que no contradigan las disposiciones del Pliego de Bases y Condiciones, en cuyo caso prevalecerá lo

dispuesto en este

CLAUSUH TERCERA: IDENTIFICACIÓN O¡I CREDITO PRESUPUESTARIO PARA CUBRIR EL COMPROMISO

DERIVADO DEL CONTRATO.

3.1 El crédito presupuestario para cubrir el compromiso derivado del presente Contrato está previsto

conforme al Certificado de Disponibilidad Presupuestaria (CDP) vinculado al Programa Anual de

Contrataciones (PAC) con el lD N" 477.811

CTAUSU I.A CUARTA: PROCEDI M¡ ENTO DE CONTRATACIóN.

4.1 El presente Contrato es el resultado del procedimiento de Licitación de Menor Cuantía Nacional N"

OL|2O26 "Soporte y Extensión de Garantía Equipos Cisco" Plurianual- lD Ne 477.8L1, convocado por el Sistema

Nacional de Formación y Capacitación Laboral (SINAFOCAL), institución dependiente del Ministerio de Trabajo,

Empleo y Seguridad Social (MTESS). La adjudicación fue realizada según Resolución MTESS N" 24312026 de

fecha 20 de marzo de 2026.

cLAUsULA QUINTA: PREcIo UNITARIO Y EL IMPORTE TOTAL A PAGAR POR LOS BIENES Y/O SERVICIOS.

ftem Descripción Atributos Cantidad

Prec¡o Un¡tar¡o

(lVA lncluido)

(6uaraníes

Prec¡o Total

llVA lncluido!
(Guaraníesl

Caracterlst¡cas

7

Soporte Técnico y

Extens¡ón de Garantía de

C¡sco

Unidad de med¡da: Mes

Presentación: Evento
L2 4.875.000 s8.s00.000 Procedencia: EE.UU

Total por Grupo: s8.s00.0(n

fotal General

Calculado:
s8.s00.000

5.1 El monto total I presente co suma de Gs. 58.500.000 (guaraníes cincuenta y ocho

millones quin mil) IVA lncluid
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5.2 El Proveedor se compromete a proveer los bienes a la Contratante y a subsanar los defectos de éstos de

conformidad a las disposiciones del Contrato.
5.3 La Contratante se compromete a pagar al Proveedor como contrapartida del suministro de los bienes y/o

servicios y la subsanación de sus defectos, el Precio del Contrato o las sumas que resulten pagaderas de

conformidad con lo dispuesto en las bases y condiciones.

CLAUSULA SEXTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.

6.1 La vigencia del presente contrato será desde la suscripción del Contrato hasta el cumplimiento total de las

obligaciones

CLAUSULA SEpTIMA: PLAZO, LUGAR Y CONDTCTONES DE tA PROUSIóN DE BIENES Y/O SERVICIOS.

7.1 Los bienes y/o servicios deberán ser entregados y/o prestados dentro de los plazos establecidos en el Plan

de Entregas y/o prestación de servicios del pliego de bases y condiciones.

CLAUSU tA OCTAVA: ADMI N ISTRACIÓN DE L CONTRATO.

8.1 La Administración del Contrato estará a cargo del Sr. Ever Benítez, Director de la Dirección de Tecnologías

de la tnformación y la Comunicación (TlC) dependiente del Sistema Nacional de Formación y Capacitación

Laboral (Sl NAFOCAL). ----------
8.2 El Administrador del Contrato deberá dar cumplimiento a las funciones establecidas en la Ley N'

7OZL12O22 "De Suministros y Contrataciones Públicas" y las reglamentaciones vigentes. Se aclara que es el

responsable del análisis de los incumplimientos contractuales, definición del monto de las multas y/o

sanciones/penalidades a ser aplicadas, debiendo elevar un lnforme Técnico a la Dirección de Asesoría Jurídica,

quien analizará el caso y emitirá su parecer jurídico respectivo; en el caso que la Dirección de Asesoría Jurídica

recomiende la aplicación de multas o rescisión contractual, remitirá a la Dirección de la Unidad Operativa de

Contrataciones para las respectivas comunicaciones

CLAUSULA NoVENA: FORMAS Y TERMINOS PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.

9.1 La garantía para el fiel cumplimiento del contrato se regirá por lo establecido en las Condiciones

Contractuales, la cual se presentará a más tardar dentro de los 10 (días) calendarios siguientes a la firma del

contrato.

CTAUSULA DECIMA: MUITAS.

10.1 Las multas y otras penalidades que rigen en el presente contrato serán aplicadas conforme con lo

establecido en el pliego de bases y condiciones. Superado el monto equivalente a la Garantía de Fiel

Cumplimiento de Contrato, la contratante podrá aplicar el procedimiento de resolución de contratos de

conformidad al Artículo L22 del Decreto N" 2264124 POR LA CUAL SE REGLAMENTA LA LEY N" 7027/2022"DE

SUMINISTRO
que correspo

Y CONTRATACTONES PÚB

SR. PABLOJOSE ANTON]O GREENWOOD

APODERADO

LOGICATIS PARAGUAY S.A.
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1-0.2 La rescisión del contrato o la aplicación de multas por encima del porcentaje de la Garantía de

Cumplimiento del Contrato deberá comunicarse a la DNCP a los fines previstos en el artículo L44 de la Ley N"

7021./22

CLAUSULA DÉOMO PRTMERA: CAUSALES Y PROCEDIMIENTOS PARA SUSPENDER, TERM¡NAR O RESCINDIR.

11.1 Las causales y el procedimiento para suspender temporalmente, dar por terminado en forma antic¡pada

o rescindir el contrato, son las establecidas en la Ley N" 702L122, y en las Condiciones Contractuales del pliego

de bases y condiciones

CLAUSUI.A DÉCIMO SEGUNDA: SOLUCIÓN DE CONTROVERS¡AS.

12.1 Cualquier diferencia que surja durante la ejecución de los contratos se dirimirá conforme las reglas

establecidas en la legislación aplicable y en las Condiciones Contractuales.

CLAUSUIA DÉCIMO TERCERA: ANUI.AC!ÓN DE LA ADJUDICACIÓN.

13.1 S¡ la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas resolviera anular la adjudicación de la Contratac¡ón

debido a la procedencia de una protesta o investigación instaurada en contra del procedimiento, y si dicha

nulidad afectara al contrato ya suscrito entre LAS PARTES, el Contrato o la parte del mismo que sea afectada

por la nulidad, quedará automáticamente sin efecto de pleno derecho, a part¡r de la comunicación oficial

realizada por la DNCP, debiendo asumir LAS PARTES las responsabilidades y obligaciones derivadas de lo
ejecutado del contrato

CLAUSUIA DECIMO CUARTA: IDIOMA DEL CONTRATO

14.1 El contrato, así como toda la correspondencia y documentos relativos al contrato, deberán ser escritos

en idioma castellano. Los documentos de sustento y material impreso que formen parte del contrato, pueden

estar redactados en otro idioma siempre que estén acompañados de una traducción realizada por traductor

matriculado en la República del Paraguay, en sus partes pertinentes al idioma castellano y, en tal caso, dicha

traducción prevalecerá para efectos de interpretación del contrato
L4.2 El proveedor correrá con todos los costos relativos a las traducciones, así como todos los riesgos

derivados de la exactitud de dicha traducción.

En fe de lo expuesto, LA CONTRATANTE y EL PROVEEDOR, actuando cada uno por intermedio de sus

representantes debidamente autorizados, firman el presente Contrato, constituido de 4 (cuatro) páginas

progresivamente numeradas, en 2 (dos) ejemplares de igual tenor, recibiendo cada PARTE uno de los

ejemplares.
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SR. PABLO JOSE GREENWOOD HERKEN DE G]ACOMI

APODERADO
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